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SECF`ETARIA DE  EDUCAClÓN

DECRETO  NO. /_`      /P
-/

"Por e' cual se nombra prov¡sionalmente a  un educador en  una Vacante temporaI"

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DE LA GOBERNAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En  uso de sus atribuciones,  y

CONSIDERANDO:

Que 'a Ley 715 de 2001, en su artículo 6O,  numeral 2,3, dispone que es competenc¡a de los departamentos
la  de  administrar,   ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  e'  artículo   153  de  la   Ley   115  de   1994,   las
instituciones educat¡vas y el  personal  docente y adm¡nistrat¡vo de  los  planteles educat¡vos,  sujetándose a
la  planta de cargos adoptada de conformidad con esta m¡sma  ley.

Que  mediante  Resolución  No.  3878  del  Ol  de  octubre de  2019  se dio  inicio  a  la  actuac¡ón  admin¡strativa
tendiente a determinar probable abandono de cargo por parte de la educadora  BERTA BEATRIZ BELEÑO
CARCAMO,  ¡dentificada con cédula de c¡udadanía  número 22i949.438,  en su condición de DOCENTE DE
AULA  deI  N¡veI  Bás¡ca  Primaria  en  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  CAMILO  TORRES,  del  Municipl'o  de
Mahates-BoIÍvar,   y  en  .cgnsecuencia,   a  efecto  de   poder  suplir  oportunamente  al   docente  que  se  ha
ausentado  ¡ndef¡nida  e  lnJust¡ficadamente  de  sus  obligaciones  laborales  se  declaró  la  vacancia  temporal
del  d¡cho cargo hasta tanto se defina  la situac¡ón  laboral  definitíva  del  docente titular del  cargo.

Que por la apremiante necesídad del servicio,  en  la referida  lnstitución  Educativa ya fue suplída la faltante
del docente en cuestión, por lo tanto el remplazo temporal de éste se puede aplicar donde se requ¡era, que
en éste caso es en la lnstitución  Educativa  Lázaro Martínez Olier,  deI  Município del  mismo munícipio

Que   de   conformidad   con   el   artículo   2.4.6.3.10   (¡ncísos   lO   y   2O)   del   Decreto   1075   de   2015  -Úníco
Reglamentario  del  Sector  Educación  -,   Ia  prov¡sión  en  vacantes  temporales  de  empleos  docentes  es
competencia  de  las  entidades  territoriales  certif¡cadas,  y  al  no  contar con  l¡sta  territor¡al  v¡gente,  se  hará
mediante nombramiento provis¡onal con un educador que reúna los requis¡tos ex¡gidos para ejercer el cargo
de conform¡dad con lo establecido en la Resolución No. 09317 del O6 de mayo de 2016, a los cuales apli'ca
la  hoja  de  v¡da  de  MARIA  DE  JESUS  SALGADO  JULIO,  ident¡f¡cada  con  cédula  de  ciudadanía  número
30.854.672

Que en mérito de lo anterior

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Nombrar como provisional temporal a la educadora MARIA DE JESUS SALGADO
JULIO,   identif¡cada  con  cédula  de  ciudadanía   número  30.854.6,72,   en   la  vacante  temporal  del  cargo
DOCENTE  DE  AULA  deI  NiveI  Básica  Primaria  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  LÁZARO  MARTINEZ
OLIER,  del Munic¡pio de Mahates-BoIÍvar,  en  remplazo de  BERTA BEATRIZ BELEÑO CARCAMO

Este  ngmbram¡ento ,será  por el  tiempo  que  dure  la  respect¡va  situación  administrativa  que  generó  d¡cha

podrá  dar por terminado  por las  causales  señaladas  en  los  numerales 2  y  3  del  Decreto

ARTICULO  SEGUNDO:   Regístrese  la   novedad  en   el  sistema  de  informac¡ón  del   recurso  humano  e
insértese este acto administrativo en  las correspondientes hojas de vida

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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